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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a 27 AGl zlzf.

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artÍculos l, 2, 3 fracciones V y Vlll BlS, 5
fracciones l, lV y Xl, 6 fracción lV, l5 BIS 4 fracciones 1y X,21,27 fracción Ill, 30 BIS 2 de la Ley Orgárrrca

de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡toflal de Ia Ciudad de Méxrco, l, 2 fracción ll, 3, 4,

5l fracciones l, ll y XXll y 96 primer párrafo de su Beglamento; habiendo analizado los elementos
contenidos en el expediente número PAOT - 2025-4345-SOT- 1 36I relacionado con la denuncia presentada

ante este Organismo descentralizado, emite la presente Resoluc¡ón considerando los siguientes: -------

ANTECEDENTES

Con fecha 30 de junio de 2025, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia,
Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, ejerció su derecho a
solicrtar la confidencialidad de sus datos personales denunció ante esta lnstituc¡ón presuntas

contravenciones en materia construcción (obra nueva) y ambiental (ruido y emisiones a la atmosfera) por

las actividades de construcción que se realizan en el predio ubicado en Aven¡da lnsurgentes número 785,

Colonia Nápoles, Alcaldía Ben¡to Juárez, misma que fue admitida mediante Acuerdo de fecha 14 de julio
de 2A25

Pa¡a la alención de la denuncia presentada, se realizaron reconocimientos de hechos y se informó a la
persona denunciante sobre dichas diligencras, en términos de los artículos 5 fracción Vl, I5 BIS 4, 25
fracciones lll, V, Vlll y lX y 25 Bis de la Ley Orgánica de la ProcuradurÍa Ambiental y del Ordenamienlo

ANÁLISIS Y vALoRAcIÓN DE LAS PRUEBAs Y DISPoSIcIoNES JURiDICAS APLIcABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable en materia de construccrón (obra nueva) y

ambiental (ruido y emisiones a la atmosfera) como es el Reglamento de Conslrucciones, la Ley Amb¡ental
y la Norma Ambtental NADF-oo5-AMBT-201 3, todas para la Ciudad de México

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene

{

lo sig urenle:- - - -
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'1. En mater¡a de construcción (obra nueva) y ambiental (ruido y emisiones a la atmosfera)

Durante Ia visita de reconocimiento de hechos realizada por personal adscrito a esta Entidad, se constató
un predio delimitado por tapiales metálicos con anuncios publicitarios y accesos sobre calle Alabama; sin
que se constataran actividades de construcción, ruido ni emisiones a la atmosfera. Durante la diligencia,
se observaron sellos impuestos por el lnstituto de Verificación Administrativa con número de expediente
INVEACMDX/OV /MP /67 12025 con fecha de 03 de .junio de 2025, colocados sobre los tapiales

Fuenle PA0T; reconocinrienlo de hechos de fecha 24 de julio de 2025

_. Nl respecto, el articulo 47 del Reglamento de Construcciones de la Ciudad de México, establece que, para
/'construir, ampliar, reparar o modificar una obra o instalación de las señaladas en el artícuto 5l de este

Beglamento, el propietario o poseedor del pred¡o o inmueble, o en su caso, el Director Responsable de Obra
y/o los Correspon sables, previo al inicio de los trabajos deberán registrar a través de la Plataforma Digital
la manifestación de construcción correspondiente

En este sentido, el artículo 86 de dicho Reglamento dispone que, las edificaciones y obras que produzcan

conlaminación, entre otros aspectos, por rurdo, se sujetarán a ese Reglamento, en este caso la Ley

Ambiental de la Ciudad de México y demás ordenamientos aplicables

Ahora bien, el artículo '189 de la Ley Ambiental de la Ciudad de México prevé que todas las personas es1án

obligadas a cumplir con los requis¡tos características, especificaciones, umbrales y límites máximos
permisibles de emisiones contaminantes, entre otros, a la atmósfera, así como a util¡zar los equipos,
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dispositivos y sistemas de reducción de emisiones; quedando comprendida la generacrón de partículas,

de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables

Asimismo, el artículo 214 de dicha Ley, dispone que se encuentran prohibrdas, entre otras, las emisiones
de ruido, que rebasen los requisitos, criter¡os, espec ificac iones, condiciones, parámetros, umbrales o

limites permisibles establecidos en las normas oficiales mexicanas y las normas ambientales para la
Ciudad de Méxrco correspondientes. La Secretaría del Medio Amb¡ente de Ia Ciudad de México, en

coordinación con las Alcaldías, adoptará las medidas necesarias para cumplir estas disposiciones, e

impondrá las sanciones necesarias en caso de ¡ncumplimiento. Los propietarios de fuentes que generen

cualquiera de estos contaminantes, están obligados a instalar mecanismos para recuperacion y

disminución de ruido

Por otra parte, la Norma Ambiental para la Ciudad de Mexico NADF-005-AMBT- 20 1 3, establece las

condicrones de medición y los límites máximos permisibles de emisiones sonoras provenientes de fuentes
emisoras con domicilio y/o ubicadas dentro del territorio y bajo competencia de esla ciudad, los cuales
son: 63 dB(A) de las 06:00 las 20:00 horas y de 60 dB(A) de las 20:00 a las 06:00 horas en punto de
recepción, es decir punto de denuncia; y de 65 dB(A) de las 06:00 las 20:00 horas y de 62 dB(A) de las
20:00 a las 06:00 horas, en el punto de referencia, que se ubica en la vía pública en las inmediaciones de
la fuente emisora

Al respecto, en atención al oficio PAOT-05-300/3O0-7982-7025, una persona que se ostentó como
apoderada legal de la propietaria del predio manifestó que no se está desarrollando ninguna act¡vidad de
construcción al interior y únicamente se realizaron actividades de limpieza, toda vez que. se encuentra
baldio; por Io tanto a efecto de sustentar su dicho, remitió drversas fotografías del estado que guarda el
predio

Medellín 202, piso 5, colonia Roma Norte, alcaldia Cuauhtémoc, C.p 06700, Ciudad de México
paot.mx T. 55 5265 0780 ex|I 3321

Página 3 de 6

(

I

\$



CIUDAD DE MEXICO

PROCURADURiA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO
TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO

SUBPROCURADURíA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL

Expediente: PAOT-2025-4345-SOT- t 36 1

&
CAPIIAI OT 

',A 
1I],ANSFOHMACION

{

Fuenle: Fotografías aportadas por la persona propietaria del inmueble denunciado

Nó obstante lo anterior y a efecto de mejor proveer, en fecha 18 de lulio de 2025 personal adscrito a esta
'S u bprocuradu ría realizó diversas Ilamadas telefónicas a la persona denunciante con la finalidad de

eslablecer dia y hora para realizar el estudro de emisiones sonoras desde su dom¡cilio, mrsmas que no
fueron atendidas; srn embargo, dicha persona atendió el correo electrónico enviado en la misma fecha, a
través del cual se acordó c¡ta para el día 22 del mismo mes y año

En este sentido, en fecha 22 de julio de 2025, personal adscrito a esta Subprocuraduria se constiluyó en

el domicilio de la persona denunciante con la finalidad de realizar el estudio de emisiones sonoras
generadas por las aclividades de construcción en el predio objeto de denuncia; sin embargo, dicha
persona no atendió las llamadas telelónicas para permitir el acceso a su domicilio, por lo tanto, no se logró
rea lizar la medrción

En razón de lo anterior, ese mismo día, se realizó en reconocimier¡to de hechos en el predio objeto de

investigación sin que se constataran act¡vidades de construcción, emisiones sonoras y a la atmosfera. -
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En conclusión, de las documentales que obran en el expedienle no se desprenderr incumpltmientos en
materia de construcción (obra nueva) y ambiental (ruido y emisiones a la atmosfera), toda vez que de las
diligencias realizadas por personal de esta Entidad no se conslataron aclividades de construcción, ni se
percibieron emisiones sonoras y a la atmosfera; aunado a que, de las fotografías proporcionadas por la
persona reptesentante legal del predio, se observó que este se encuentra baldÍo sin maqurnaria ni

aclividades de con strucc ión

Cabe señalar que el estudio de los hechos y la valoración de las pruebas que existen en el expediente en

el que se aclúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 BIS de la Ley Orgánica
de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,85 fiacción X y 89
primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fracción ll y 403 del Código de

Procedimienlos Civiles para la Ciudad de México, de aplicación supletoria

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

'I. De las visitas de reconocimiento de hechos realizadas por personal adscrito a esta Entidad, no se

constataron actividades de construcción ni se percibieron emisiones sonoras generadas y a la
atmosfera generadas por dichas actividades

Z. Una persona que se ostentó como apoderada legal de ia propietaria del predro manifesló que

ú¡¡icamente se realizaron activ¡dades de Iimpieza del predio, toda vez que, se encuentra baldío, y no

se está desarrollando ninguna actividad de construcción al interior

3. En fecha 22 dejulio de 2025, personal adscrito a esta SubprocuradurÍa se constiluyó en el domrcilio
de la persona denuncianle con la finalidad de realizar el estudio de emisiones sonoras qeneradas
por las actividades de construcción en el predio ob.jeto de denuncia; sin embargo, dicha persona no

atendió las llamadas telefónicas para permitir el acceso a su domicilio, por lo tanto, no se logró
rcalizar la medición.

La presenle resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su

investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el

resultado de la misma se emite en su conlexto, independientemente de los procedimientos que

substancien otras autoridades en el ámbito de sus respeclivas competencias

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párralo de este instrumento
es de resolverse y se
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PRIMEBO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el

artÍculo 27 fracción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del ordenamiento Tenitorial de la
Ciudad de México

SEGUNOO. -Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.

TERCEBO.- Remítase el exped¡enle en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para su

archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma el D.A.H. lsauro GarcÍa Pérez, Encargado del Despacho de la Subprocuraduría de

Ordenamiento Territorial, de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de

México, de conformidad con los artÍculos 
.l,2,3 

fracciones V y Vlll BlS, 5 fracciones l, lV y Xl, 6 fracción IV,

I 5 BIS 4 fracciones I y X, 21, 77 tracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la ProcuradurÍa Arnbiental y del

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 
.I,2 

fracción ll, 3, 4, 5l fracc¡ones l, ll y XXll y 96 primer
párrafo de su Reglamento

Y,
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